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ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL MARCO DEL CONTRATO MIXTO DE OBRA, 

SUMINISTROS Y SERVICIOS PARA EL SUMINISTRO, MONTAJE, PUESTA EN MARCHA, MANTENIMIENTO 

Y VIGILANCIA DE LAS INSTALACIONES, EQUIPOS Y SISTEMAS DE MONITORIZACIÓN, SEGURIDAD Y 

CONTROL NECESARIOS, ASÍ COMO EL SUMINISTRO DE NITRÓGENO LÍQUIDO PRODUCTO SANITARIO 

PARA LA CRIOPRESERVACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN CRIOGÉNICA DE LAS MUESTRAS DE LA 

FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

EXPEDIENTE FIB 2024/003. 

 

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE DOS 

 

La Comisión de Evaluación relativa al contrato arriba referenciado, se reúne el 7 de marzo de 2024, 

en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre para la 

apertura del sobre uno. 

Tras el pertinente análisis de la documentación administrativa, la comisión de evaluación acuerda por 

unanimidad admitir al único licitador, siendo éste: 

 AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA S.L. 

En consecuencia, el día 11 de marzo de 2024, la Comisión de Evaluación se reúne para la apertura del 

sobre dos, relativo a los criterios sujetos a juicio de valor. 

La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 

- Secretaria de la Mesa: Andrea Alberola Gómez  

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez   

- Vocal 2: Sara González Pérez  

- Vocal 3: Miguel Ángel Martín Casanueva 

Se procede del modo que sigue:  

 

Primero. – A la apertura del sobre dos, enviado por la entidad AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA S.L. 

La documentación presentada en el sobre es la siguiente: 

 

I. Oferta Técnica.pdf 

II. DR confidencialidad .pdf 

III. Documentación Técnica.pdf 

 

Segundo. - Tras la apertura del sobre 2, se remite la oferta técnica a la Subdirección de Gestión Técnica 

del Hospital Universitario 12 de Octubre por delegación de la Fundación para la Investigación 

Biomédica del Hospital 12 Universitario de Octubre para su valoración. 
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Cuarto. - El día 25 de marzo de 2024 se emite informe de valoración de la documentación relativa a 

los criterios sujetos a juicio de valor.  

El cuadro resumen con las valoraciones que se recogen en el pliego de cláusulas administrativas para 

los criterios sujetos a juicio de valor es el siguiente: 

Apartado valorable Puntos máximos 

1) Solución técnica de instalación propuesta 10 

2) Sistema informático de gestión de la Sala de Criopreservación 6 

3) Sistema de monitorización y análisis de la eficiencia de la sala de 

Criopreservación 
4 

4) Plan logístico, garantía de suministro, equipo humano y medios 

disponibles y respuesta emergencias 
5 

5) Plan de mantenimiento y asistencia técnica de las instalaciones, sistemas 

y equipamiento 
5 

 

Quinto. – Puntuación total obtenida por el licitador AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA S.L. 
 

Apartado valorable Puntos máximos 

1) Solución técnica de instalación propuesta  8,50 

2) Sistema informático de gestión de la Sala de Criopreservación 6 

3) Sistema de monitorización y análisis de la eficiencia de la sala de 

Criopreservación 
4 

4) Plan logístico, garantía de suministro, equipo humano y medios 

disponibles y respuesta emergencias  
4 

5) Plan de mantenimiento y asistencia técnica de las instalaciones, 

sistemas y equipamiento 
4 

 

PUNTUACIÓN TOTAL OBTENIDA: 26,50 PUNTOS 

 

Sexto.- En vista de los documentos presentados, se hace referencia indistintamente al ‘Hospital 12 

de Octubre’ y a la ‘Fundación para la Investigación Biomédica Hospital Universitario 12 de Octubre’.  

Este uso alternativo es un error de la empresa licitadora y no altera sustancialmente la 

documentación presentada. No obstante, con el fin de aclarar la referencia incorrecta y garantizar 

la coherencia en la documentación, se requiere un escrito que referencie la subsanación en todo el 

expediente, haciendo constar que cuando se indica la nomenclatura ‘Hospital 12 de Octubre’’ se 

quiere decir ‘Fundación para la Investigación Biomédica Hospital Universitario 12 de Octubre’, 

concediéndose un plazo de 3 días hábiles para realizar esta corrección. 
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